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                                               Carmen de Patagones, 13 de Octubre de 2020. 
 
                              Corresponde Exp. 4084-4688/20 

VISTO:  

     La Ordenanza Municipal Nº 3228,  

CONSIDERANDO: 

            Que por el artículo 1º de la misma se declara 

hasta el 31 de diciembre de 2020, prorrogable por ciento 

ochenta (180) días, EL ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, DE SALUD, 

ECONOMICA FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, Y DE SERVICIOS 

PUBLICOS del MUNICIPIO de PATAGONES. 

            Que a su vez el artículo 4º establece la 

información mensual a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 

del HCD.  

            Que en el transcurso de la vigencia de la 

mencionada norma se advierte que es necesario modificar el 

artículo 2º inc. a) de la misma, a fin de no perjudicar a las 

entidades y/o consorcios beneficiarios de fondos afectados ya 

erogados, o por otro lado, generar una doble erogación a 

cargo del erario municipal; como así también el artículo 3º 

con el objeto de facilitar las modificaciones presupuestarias 

del ejercicio, corresponde que la dispensa se determine hasta 

la entrada en vigencia de la emergencia y por último el art. 

4° modificar las fechas de reintegro de los Fondos por un 

principio de prudencia. 

POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 

DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º: Modificar el artículo 2º de la Ordenanza nº 

3228, el que quedará redactado del siguiente modo: 

 

“ARTICULO 2º inc.a): a) suspender en su vigencia por el 

plazo establecido en el artículo 1º, las afectaciones de 

fondos dispuestas por ordenanza, con excepción de las 

destinadas a planes y/o programas sociales, de salud, 

hábitat y las obras públicas comprometidas y 

prioritarias designadas al aprobar el empréstito 

municipal de $35.000.000; y de todos aquellos fondos con 

afectación específica Municipal utilizados para la 

realización de gastos con fines específicos para los 

cuales fueron creados por sus respectivas ordenanzas. A 

tal fin el Departamento Ejecutivo deberá crear una 
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partida presupuestaria donde se asignarán los recursos 

que se habilitan disponer.” 

 

 

ARTICULO 2º: Modificar el artículo 3º de la Ordenanza nº 

3228, el que quedará redactado del siguiente modo: 

 

“ARTICULO 3º: Dispensar al Departamento Ejecutivo del 

reintegro de los Saldos de Caja y Banco de fondos 

afectados de origen municipal al cierre del ejercicio 

2019 e ingresados hasta la entrada en vigencia de la 

emergencia aquí declarada que no hayan sido 

comprometidos, con la excepción de los recursos 

exceptuados en el artículo 2º inc. a).”  

 

ARTICULO 3º: Modificar el artículo 4º de la Ordenanza nº 

3228, el que quedará redactado del siguiente modo: 

 

“ARTICULO 4º: Los Fondos que pasaran a Libre 

Disponibilidad en el Transcurso de la Emergencia, 

dispuestos en el art. 2 Inciso a), deberán ser 

reintegrados a sus correspondientes partidas de a 

tercios antes del 31 de Diciembre de 2021, 31 de 

Diciembre de 2022 y 31 de Diciembre de 2023 

respectivamente. 

 

ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 

Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes 

corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al 

Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---- 

 

 

 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA REANUDACIÓN DE LA 14º SESION 

ORDINARIA- 22° REUNIÓN- 4° SESIÓN BIMODAL  DEL DÍA 12-11-

2020. 

APROBADO POR UNANIMIDAD.- 

 

REGISTRADO BAJO Nº 3338.- 

DECRETO DE PROMULGACIÓN Nº 1596/2020 

 


